
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandada. 
 

San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00772-00 

Demandante: GÉLVES DISTRIBUCIONES S.A.S. 

Demandado: BIO ASEO GARCÍA 

 
Agréguese al proceso el escrito del representante legal de la entidad demandada BIO 
ASEO GARCÍA, así mismo, accédase a lo solicitado y por Secretaría hágase entrega 

de los depósitos judiciales existentes dentro del proceso, teniendo en cuenta que se 
terminó por pago el once (11) de febrero de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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